
TA R A PO TO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Ng )2 1̂  -2022-A-MPSM

Tarap o to , 0 1  de D iciem bre del 2022

VISTO:

El In fo rm e N° 094-2022-G D S-M PSM , de fecha 30 de noviem bre del 2022, em itido  por el 
G e ren te  de D esarro llo  Socia l, y;

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al a rtícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en 
concordancia  con el a rtícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de 
M un ic ip a lid ad es, los gob iernos locales gozan de autonom ía po lítica , económ ica y 
ad m in istra tiva  en los asuntos de su com petencia ;

• t . v ' C

Q ue, en virtud  del D ecreto  Suprem o N° 006-2016-M ID IS y D ecreto Suprem o N° 041- 
2002-PCM , se em itió  la Reso lución de A lcald ía N° 538-2022-A/M PSM y de fecha 08 de 
ju n io  del 2022, el cual reconfo rm ó el Com ité de gestión Local del Program a de 
Com plem entación  A lim en ta ria  de la M unicipalidad Provincia l de San M artín ;

Q ue, m ed ian te  docum ento  de v isto , se pone de conocim iento  el cam bio en uno de los 
in teg ran tes del citado C om ité , por lo que, resu lta  necesario  rea liza r las m odificaciones 
p e rtin e n te s ; \ ' /
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Q ue, según el artícu lo  39 segundo párrafo  de ¡a Ley O rgánica de M unicipalidades N° 
27972 , el alcalde m ed ian te  reso luciones de alcald ía resue lve  los asuntos adm in istrativos 
a su cargo ; •*:■ '/ /  ,—;— ' v  '•— '

stando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de 
u n ic ip a lid ad es ; ' \ ‘

SE RESUELVE: A
\  '

ARTÍCULO PRIMERO. -  MODIFICAR el A rtícu lo  P rim ero  de la Resolución de A lca ld ía  N° 
538-2022-A /M PSM , deb iendo quedar estab lecida confo rm e al siguiente d eta lle :

"ARTICULO  PR IM ER O . - Reconformar el Comité de Gestión Local del Programa de 
Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de San Martín, quedando 
conformado por los siguientes representantes: '  -  ---- *—  ------ ---------



Lie. Gerber Altemiro Díaz Fernández 
Dr. Abog. Jhon Tafur Puerta 
Sra. María Auristela Orbe Saavedra 
Sra. Teresa de Jesús García Angulo 
Sra. Enith Pezo Córdova 
Sra. Marbelith Shuña Tapullima 
Sra. Margoth Alava Camus

Sra. Kelly Vázquez Rodríguez 
Blga. Juanita Herlinda Saavedra Viena

: Municipalidad Provincial de San Martín 
: Municipalidad Provincial de San Martín 
: CP "La Mesa del rey"

: CP "Zoraida García Gonzales (Alterna)
: CP "Patricia Rodríguez Angulo"
: CP "Mauricio Garrigou" (Alterna)
: CP "Jiménez Troya del A.H Esperanza 
Del Río Cumbaza 

• CP "Gerizim" (Alterna)
: Dirección Regional de Salud San Martín

ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la presente resolución a las áreas administrativas de 
esta municipalidad, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

» MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Q g S W W A R T lN  
T A f "

lñg.TÍÉMRYÍMLDONÁD^8 ALCALDE

W m m


